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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 6 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Pertenencia No. 110013103014201800043 
Demandante: Mauricio Andrés Flórez Cano 

Demandado: Camilo Andres Martínez Crespo 

 
 

Respecto de la notificación se DISPONE: 

1. Téngase por notificado al demandado, de conformidad con el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

2. Secretaría controle términos de traslado, teniendo en cuenta dicha norma y las 

fechas de ingreso al despacho. 

3. Igualmente por Secretaría, procédase al ingreso de la información que corresponda 

en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA Y PERSONAS 

EMPLAZADAS, y vencido dicho término, ingrese al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE   

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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